
donde se t¡atarán los temas de'Lo§ Derecho§ de la Niñez

en Conlertos deVioleDci¡ en Honduras", que se llevalá a

cabo el día 6 de septiembre del año e¡ cu¡so, en la ciudad de

México. Distrito Federal.

POR TANTO

En aplicación de los Articulos Jo. numerales 8 y 19. I I6 y

122 de la Ley General de la Administración PúUlica; 4, 5,

27 v 92 de la Lel'de Procedimiento Administrativo; 7 del

Decreto Ejecutivo PCIr'f 27-2014 del 04 dejunio de 2014; y,

2.1. según párrafo. del Reglamento de Organización. Funcio-

namiento y Con¡petencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegaren la ciudada¡a PATRICIAAZUCEI\A

\IEJÍA sA\ !IARTi\, oñcial Juridico ll, como encargada

de ta jefatura de Justicia Penal Especial, durante la ausencia

del ciudadano JosÉ LUCINDo HEÉRERA, a panir del

dia donringo 3 alju"r'es 7 de septiembre del año 2017, con

las atribuciones y funciones inherentes at cargo

SEGUNDO: La delegada será responsable del ejercicio de

la función delegada.

IliBllpllfu El presente Acuerdo es de ejecución inmediau

l deberá de publicarse en el Dia¡io Oficial "La Caceta"

COUU\iQUESE }' PUBLiQI'ESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES

Directora Ejecutiva

MÓNICA HIDALGO WELCHEZ

Secretaria General

Dirección de Niñez.
Adolescencia g Fam:ilia

DINAF

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 3l de agosto de 2017

LA DIRECCIÓ¡' DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA

CONSIDERANDO (l): Que el Legislador sabiamente ha

dispuesto para los Funcionarios Públicos' la facultad de

delegar el ejercicio de sus ñ.mciones en el (la) titular de la

Secreta¡ia General o en quien, en ausencia de aquél' ejerza

sus funclones por disposición de la Ley o de autoridad

superior

CONSIDERANDO (2); Que la delegación de funciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (3): Que el Anículo 4, párrafo segundo'

de la Ley de Procedimiento Administrativoestablece que el

superior podrá delegar el ejercicio de sus futlciones para

asuntos concretos, siempre que la competencia sea atiibuida

genéricantente al ramo de la Administración de que lbmran

parte el superior Y el inferior

CONSIDERAI{DO (4): Que según Acuerdo Ejecutiro

¡iúmero 6f-2017, de fecha 25 de agosto del a¡lo 2017 se

delegó en el ciudadano JoSÉ LUCINDo HERRERA'

la fuoción de Jefe Regional de la oñcina Regional Cemro

Oriente, hasra que sea nombrado(a)' el titular penrranenle'

con las funcio¡res ioherentes al cargo.

CONSIDERANDO(5):Queelciudadano, JOSÉ LUCINDO

HERRERA. se ausentará por un periodo comprendido del

dia domingo 3 al jueves 7 de septiembre del año 2017, en

vim¡d de asistir al l«o Periodo Extraordinario de Sesiones



de la Comisión lnterame¡icar¡s de Derechos Humanos, en

donde s€ tratarán los temas de 'Los Der€cbos de l¡ Niñ€z

en Contextos de Violencia etr Honduras" que se llevará a

cabo el dia 6 de septiembre del año en curso, eo la ciudad de

México, Distrito Federal.

POR TANTO

En aplicación de los Aniculos 36, numerales s y tí, Ifo y
122 de la Ley Gereral de la Adminisración Pública; .1. 5,

17 v 92 d,e la Ley de Procedimienro Administrativo, 7 del

Decreto Ejecutivo PCM 27-2014 del 0.1 de junio de 2014

v 2-1, segundo pánafo, del Reglamento de Organización,

Furcionamiento y Competencias del Poder Ejecurivo.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en el ciudadano DANIEL FABRICIO
\ALL.A.DARES OCHOA, Oñcial Jurídico I. como

e cargado de la Jefaura de la oficioa Regional Ce¡ltro

Oriente, a panir del dia domingo 3 aljueves 7 de sepriembre

del año 2017, con las atribuciones y funciones inherentes al

cargo_

SEGU\DO: EI delegado será responsable del ejercicio de

la fünció¡ delegada.

TERCERO: El preseme Acuerdo es de ejecución inmediara

¡' deberá de publicarse.en el Diario Oñcial "La Gacera".

COIlIUNiQUESE Y PUBLiQUESE

LOLIS MARiA SAI-AS MONTES

Directora Ejecutiva

inÓNtcA HIDALGO WELCHEZ

Secreta¡ia General

Tegucigalpa, M.D.C., 3 I de Agosto de 2017

LA DIRECCTÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y

FAMILIA

CONSIDERANDO: Que de contbrmidad al Art iculo 59

de la Constitución de República, la persona humana es el

frn supremo de la Sociedady del Estado, deviniendo éste en

la obligación de garantizarle sus derechos, particularmente

cuarrdo se trata de las niñas. niños y adolescentes. ya

que de conformidad a los artículos lll y l19delmismo

Alto Cuerpo Legal, la infancia está bajo la protección del

Estado y. conlomre al Articulo 124 de la precitada Nor¡na,

toda niña y niño debe ser protegido contra toda forma de

abandono. crueldad o explotación.

CONSIDERANDO: Que de contbrmidad a'loi aniculos

2 v 83 del Código de la Niñez y la Adolescencia. la

protección integral de los niños, niñas y adolescentes

es responsabilidad de la sociedad en su conjunro. pero

su cuidado directo conesponde a los padres, madres o a

sus representantes legales y, a falta de ellos, al Estado.

Asimismo, el Aniculo 9l de ese mismo cuerpo legal

establece que las medidas de protección de los niños

se deben aplicar teniendo en cuenta sus necesidades y

la conveniencia de fortalecer sus vínculos familiares y

comunita¡ios.

CONSIDER-{NDO: Que los antiguos mecanismos de

protección estructurados bajo el molde de riesgo social y

de asistencialismo, tales como: el Programa de Familias

Solidarias y las fanilias sustitutas, propios del ma¡co del

Dirección de Niñez.
Ad.olescencia g Fam;ilia


